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Los nanomateriales: el desafío de un nuevo riesgo laboral
Según la definición del diccionario de la Real 

Academia de la Lengua Española, se entiende por 
nanotecnología, “la tecnología de los materiales y 
de las estructuras en la que el orden de magnitud 
se mide en nanómetros”.

La Comisión Europea, en el año 2011 (2011/696/
UE) y en el año 2022 (2022/C229/01), recomendó 
definir nanomaterial como “aquel material natural, 
accidental o fabricado que contenga partículas, 
sueltas o formando un agregado o aglomerado, 
y en el que el 50 % o más de las partículas en la 
granulometría numérica presente una o más de las 
dimensiones externas en el intervalo de tamaños 
comprendido entre un nanómetro y 100 nanó-
metros. En casos específicos —y cuando se justi-
fique por preocupaciones de medio ambiente, 
salud, seguridad o competitividad— el umbral de 
la granulometría numérica del 50 % puede susti-
tuirse por un umbral comprendido entre el 1 % y 
el 50 %”.

Así pues, si focalizamos la mirada en la génesis 
de la nanotecnología y más concretamente, en el 
origen de los nanomateriales, podemos comprobar 
que, sobre estos, a pesar de que el ser humano los 
ha utilizado desde hace siglos (por ejemplo, en el 
dorado de las cerámicas andalusíes), no es hasta la 
década de los años 70 cuando se tiene un conoci-
miento científicamente contrastado acerca de sus 
características y aplicabilidad técnica.

A finales del siglo XX, el avance en campos 
científicos como la óptica, fundamentalmente la 
microscopía, permitió al ser humano analizar con 
el máximo detalle y claridad la composición de los 
materiales, pudiendo visualizar sus partículas más 
pequeñas. En este contexto, el microscopio de 
efecto túnel, inventado por Gerd Binnig y Heinrich 
Rohrer en el año 1981, representa un hito en el 
campo de la nanotecnología.

En la actualidad constatamos la presencia de 
los nanomateriales bajo tres formas fundamen-
tales: como subproducto, en forma natural y de 
forma artificial. Descriptivamente, los nanomate-
riales presentan propiedades únicas, debido a su 
tamaño y estructura. Se caracterizan por tener, 
entre otras cosas, una gran superficie específica, 
una alta reactividad química y una alta capacidad 
de penetración celular. Esto hace que estos nano-
materiales sean mejores y más efectivos que otros 
productos para las mismas aplicaciones. Es por 
ello por lo que su aplicación en el sector industrial 
resulta variada, abarcando, entre otros muchos, los 
siguientes ámbitos: electrónica, medioambiente, 
automoción, cosmética, plástico, materiales de 
construcción, medicina, etc.

La versatilidad de los nanomateriales es indis-
cutible, y las posibilidades que presentan tanto 
morfológicamente como a nivel de resistencia son 
innegables. Tal y como señala el Programa Marco 

de Investigación e Innovación de la Unión Europea, 
las nanotecnologías están completamente inte-
gradas en nuestra vida diaria, siendo consideradas 
como una de las 6 tecnologías facilitadoras esen-
ciales (Key Enabling Technologies - KET). 

En el sector económico, por otra parte, se estima 
que el valor de mercado mundial de los productos 
que incorporan nanotecnologías como su compo-
nente principal alcanzó los 700.000 millones de 
euros en el año 2015, superando los 2 billones de 
euros en 2021, cifra que supone un incremento en 
la creación de puestos de trabajo, pasando de 2 a 
6 millones.

En cuanto a la exposición laboral a nanomate-
riales hay que indicar que esta aparece en cada una 
de las fases que integran su ciclo de vida, desde la 
fabricación del material hasta la eliminación de los 
residuos que los contienen, pasando por la utiliza-
ción profesional-industrial del producto.

Como resulta común cuando nos referimos a 
cualquier nuevo material, en el caso de los nano-
materiales existen escasos estudios científicos al 
respecto, característica que dificulta la extracción 
de datos concluyentes y fiables sobre los efectos 
y consecuencias que los nanomateriales pueden 
causar en la salud de los trabajadores.

En el ámbito de la seguridad industrial, a pesar 
de que la bibliografía al respecto es limitada, los 
expertos en la materia coinciden en afirmar que 
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la potencialidad del riesgo en el uso del nanomaterial gira sobre dos ejes: el 
incendio y la explosión (influidos en el primer caso por el tamaño del nano-
material, lo cual facilita que permanezca más tiempo en el aire, y por otro lado 
por su mayor área superficial específica, parámetro técnico que favorece una 
mayor inflamabilidad).

A nivel jurídico, cabe destacar la primera sentencia laboral en Europa sobre 
exposición a nanopartículas en Navarra (000347/2017), mediante la cual el 
Juzgado de lo Social nº 4 de Navarra dictaminó la no contratación de un traba-
jador tras recibir este un examen de salud con la calificación de no apto para 
el puesto para el que iba a ser contratado. La Sala da la razón al demandante, 
en el sentido de considerar como plausible la hipótesis de que su exposición a 
nanopartículas afectaría probablemente a su estado de salud. En este sentido, 
dicha sentencia otorga veracidad a la posible toxicidad de los nanomateriales 
y da por válido el reconocimiento médico inicial del Servicio de Prevención, 
que recomendaba asignar a otro puesto de trabajo a un trabajador que 
padecía de enfermedad renal, haciendo prevalecer, consecuentemente, la 
salud del trabajador frente a la exposición a un riesgo químico. 

Así pues, con el fin de minimizar los potenciales efectos adversos de estos 

materiales, tenemos el deber jurídico y moral de avanzar alineados, eliminando 
en la medida de lo posible asimetrías entre el desarrollo productivo de la nano-
tecnología y la toxicidad que su manipulación y uso pueden causar entre la 
población trabajadora y los usuarios que se benefician de su utilización. En este 
contexto cobra especial relevancia el rol de la Medicina del Trabajo y su labor 
de garante frente a riesgos emergentes, los cuales, a pesar de que todavía no 
se dispone de estudios suficientes, sí que presentan evidencias científicas que 
establecen una relación causa-efecto entre la exposición a nanopartículas y el 
impacto que estas causan sobre la salud de la población expuesta.

Documentos como la guía que propone la Organización Mundial de la 
Salud, Guidelines from potential risks on protecting workers of manufactured 
nanomaterial, ofrecen pautas y acciones preventivas en el campo de la salud 
y seguridad laboral frente a los riesgos potenciales de los nanomateriales 
manufacturados, al mismo tiempo que representan una útil orientación de 
hacia dónde debemos encarar los esfuerzos preventivos en aras de mantener 
una convivencia —no siempre posible— entre el progreso tecnológico y la 
preservación de la salud, tanto de la población trabajadora como de la ciuda-
danía que convive con esta.
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NOTICIAS

 

Presentación de la Estrategia 
Española de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2023-2027

La vicepresidenta segunda y ministra de Trabajo 
y Economía Social, Yolanda Díaz Pérez, presentó 
el acuerdo alcanzado con Diálogo Social para la 
Estrategia Española de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2023-2027.

Con el objetivo de conseguir la mayor eficacia 
posible en la mejora de las condiciones de segu-
ridad y salud en el trabajo e intentar anticiparse y 
gestionar las posibles amenazas y riesgos para la 
salud de las personas trabajadoras que emergen 
con el cambiante mundo laboral, la Estrategia ha 
sido elaborada en torno a seis objetivos estratégicos:

• Mejorar la prevención de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales.

• Gestionar los cambios derivados de las nuevas 

formas de organización del trabajo, la evolu-
ción demográfica y el cambio climático.

• Mejorar la gestión de la seguridad y la salud en 
las pymes, una apuesta por la integración y la 
formación en prevención de riesgos laborales.

• Reforzar la protección de las personas trabaja-
doras en situación de mayor vulnerabilidad.

• Introducir la perspectiva de género en el 
ámbito de la seguridad y salud en el trabajo.

• Fortalecer el sistema nacional de seguridad y salud 
en el trabajo para afrontar con éxito futuras crisis.

Trabajos premiados “FP: lidera 
la prevención” (2ª edición)

En el marco de la Campaña Europea “Trabajos 
saludables: relajemos las cargas”, el INSST, en cola-
boración con la Agencia Europea para la Seguridad 
y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA) y las entidades 
que configuran la Red Española de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (RESST), organizaron el 
concurso de vídeos cortos “FP lidera la prevención 
frente a riesgos ergonómicos”. Este concurso, diri-
gido a las personas jóvenes en formación profe-
sional, tiene como objetivo impulsar su papel 
como promotoras de una cultura preventiva que 
contribuya a aumentar el conocimiento, la sensi-
bilidad y la concienciación sobre los trastornos 
musculoesqueléticos en la población trabajadora.

En esta segunda edición de “FP: Lidera la

Prevención” se han seleccionado seis vídeos en 
los que el jurado ha valorado especialmente su 
contenido didáctico, su originalidad y su calidad. El 

alumnado implicado en la realización de los vídeos 
ha protagonizado la Jornada Técnica “Los TME en 
jóvenes desde la mirada de sus protagonistas”, que 
fue retransmitida el 15 de noviembre de 2022.

Maó y Endesa han firmado 
el convenio de colaboración 
que permitirá mejorar la 
formación profesional

Endesa y el Ayuntamiento de Maó han firmado 
un convenio de colaboración con el objetivo de 
llevar a cabo un proyecto de formación para el 
empleo que mejore la cualificación profesional, 
encaminado a facilitar el acceso a un puesto de 
trabajo a personas desempleadas del municipio.

https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/presentacion-de-la-estrategia-espanola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027?redirect=%2F
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/presentacion-de-la-estrategia-espanola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027?redirect=%2F
https://www.insst.es/el-instituto-al-dia/presentacion-de-la-estrategia-espanola-de-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-2023-2027?redirect=%2F
https://www.cope.es/emisoras/illes-balears/baleares/menorca/noticias/mao-endesa-han-firmado-convenio-colaboracion-que-permitira-mejorar-formacion-profesional-20230126_2514020
https://www.cope.es/emisoras/illes-balears/baleares/menorca/noticias/mao-endesa-han-firmado-convenio-colaboracion-que-permitira-mejorar-formacion-profesional-20230126_2514020
https://www.cope.es/emisoras/illes-balears/baleares/menorca/noticias/mao-endesa-han-firmado-convenio-colaboracion-que-permitira-mejorar-formacion-profesional-20230126_2514020
https://www.cope.es/emisoras/illes-balears/baleares/menorca/noticias/mao-endesa-han-firmado-convenio-colaboracion-que-permitira-mejorar-formacion-profesional-20230126_2514020
https://www.insst.es/campana-de-divulgacion/trabajos-premiados-fp-lidera-la-prevencion-2-edicion
https://www.insst.es/campana-de-divulgacion/trabajos-premiados-fp-lidera-la-prevencion-2-edicion
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Se impartirán cursos relacionadas con la preven-
ción de riesgos laborales, trabajos de demolición y 
primeros auxilios, rehabilitación, montaje y desmon-
taje de andamios, manejo de retroexcavadoras, 
operador de carretillas, manejo de equipos de
protección individual y riesgo eléctrico, entre otros.

La formación, que empezó el 13 febrero hasta el 3 de 
abril, consta del curso PRL básico de construcción (60h) 
y el curso PRL en otras actividades del sector (140h).

 

NOTICIAS

 

Castilla y León revoluciona la 
lucha contra la siniestralidad 
en el trabajo con planes de 
‘bienestar’ laboral 

La Consejería de Industria, Comercio y Empleo de 
Castilla y León va a poner en marcha una iniciativa 
“novedosa y totalmente pionera” en Castilla y León 
y en España para mejorar la prevención de riesgos 
laborales a través de la puesta en marcha de planes 

de bienestar laboral para mejorar la salud física,
psicológica y social de los trabajadores.

De esta manera, las empresas de Castilla y 
León podrán empezar a implementar acciones 
preventivas como el control del estrés, dieta 
saludable, mejora de la condición física o 
higiene postural. Estas medidas serán “comple-
mentadas con ayudas económicas para adquirir 
y mantener un mayor número de espacios labo-
rales cardioprotegidos mediante la instalación 
de desfibriladores”.

La Confederación de Empresas 
de la provincia de Cádiz crea 
una oficina para la prevención 
de riesgos laborales 

La (CEC), con la financiación del Instituto 
Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, 

está desarrollando un proyecto denominado 
“Mejora de la Prevención de Riesgos Laborales y 
el Fomento de la Cultura Preventiva”, iniciativa que 
incluye 

la creación de una oficina de asistencia e infor-
mación específica para esta materia. 

En el marco de este proyecto, la CEC ha creado 
una web específica, en la que se abordan de 
manera profusa las actividades y campañas sobre 
PRL, artículos especializados y toda la información 
que requieren las empresas en esta materia.

A través de la web se puede contactar con el 
Gabinete de Asistencia Técnica en PRL y realizar 
cualquier consulta. Igualmente, previa inscripción 
en la zona privada, se accede a material informa-
tivo, boletines, webinars impartidos, etc.

https://www.eleconomista.es/actualidad/noticias/12123049/01/23/Castilla-y-Leon-revoluciona-la-lucha-contra-la-siniestralidad-en-el-trabajo-con-planes-de-bienestar-laboral.html
https://www.eleconomista.es/actualidad/noticias/12123049/01/23/Castilla-y-Leon-revoluciona-la-lucha-contra-la-siniestralidad-en-el-trabajo-con-planes-de-bienestar-laboral.html
https://www.eleconomista.es/actualidad/noticias/12123049/01/23/Castilla-y-Leon-revoluciona-la-lucha-contra-la-siniestralidad-en-el-trabajo-con-planes-de-bienestar-laboral.html
https://www.eleconomista.es/actualidad/noticias/12123049/01/23/Castilla-y-Leon-revoluciona-la-lucha-contra-la-siniestralidad-en-el-trabajo-con-planes-de-bienestar-laboral.html
https://www.cope.es/emisoras/andalucia/cadiz-provincia/noticias/cec-prevencion-riesgos-laborales-empresariado-cadiz-20230123_2509255
https://www.cope.es/emisoras/andalucia/cadiz-provincia/noticias/cec-prevencion-riesgos-laborales-empresariado-cadiz-20230123_2509255
https://www.cope.es/emisoras/andalucia/cadiz-provincia/noticias/cec-prevencion-riesgos-laborales-empresariado-cadiz-20230123_2509255
https://www.cope.es/emisoras/andalucia/cadiz-provincia/noticias/cec-prevencion-riesgos-laborales-empresariado-cadiz-20230123_2509255
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El IRSST y AESPLA firman un 
convenio de colaboración en 
materia de PRL 

El objetivo de este acuerdo es mejorar las 
condiciones de trabajo y elevar el nivel de protec-
ción de la seguridad y salud de las empresas y 
los trabajadores, además de establecer una hoja 
de ruta o visión estratégica a alcanzar, promo-

NOTICIAS

viendo entornos de trabajo seguros y estables 
como elemento fundamental para una economía 
competitiva y un empleo de calidad en la región.

Gracias a este convenio, se llevarán a cabo 
acciones formativas y de sensibilización para
difundir y fomentar la cultura preventiva en el 
ámbito competencial y territorial de la Comunidad 
de Madrid, dirigidas especialmente a los técnicos 
de prevención y los directivos de los servicios de 
prevención ajenos.

 

https://www.comunidad.madrid/noticias/2023/01/27/irsst-aespla-firman-convenio-colaboracion-materia-prl
https://www.comunidad.madrid/noticias/2023/01/27/irsst-aespla-firman-convenio-colaboracion-materia-prl
https://www.comunidad.madrid/noticias/2023/01/27/irsst-aespla-firman-convenio-colaboracion-materia-prl
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OPINIÓN

Nanomateriales: la influencia de 
una nueva tecnología Jordi Diaz Marcos

Nanoscopista, profesor y comunicador en la 
Universitat de Barcelona (CCiTUB/IN2UB)

“Es el mercado, amigos”. Esta icónica frase de 
Rodrigo Rato representaba todo un mantra liberal 
del peso inexorable del mercado y de cómo este 
se convierte en un termómetro de la actividad 
empresarial o de la influencia de una determinada 
industria.

“Es el mercado, amigos” también nos puede 
indicar la influencia de una nueva tecnología. Así, 
si el mercado la ha adaptado, implica un interés 
y, por tanto, indica que la tecnología en cuestión 
está presente de forma exitosa y considerable. 

Y ¿qué respuesta nos da el mercado a la
pregunta sobre si la nanotecnología es una
realidad presente o una posibilidad futura?

Pues la respuesta es clara, como así lo atestigua 
la principal base de datos de productos nanotec-
nológicos, STATNANO, donde podemos observar 
como ya hay más de 10.000 productos en el 
mercado y muchas más aplicaciones. La nanotec-
nología ya está presente en nuestras vidas, y ha 
venido para quedarse.

Como usuarios de las nanotecnologías,
¿dónde encontramos la nano?

Actualmente, sectores como el electrónico
(con sensores, transistores, etc.), el cosmético 
(con cremas solares y otras soluciones cosmé-

ticas), el médico (con tratamientos o sistemas 
de detección precoz de enfermedades) o el de 

la alimentación (con productos nano, estabili-
zantes o sensores) son un ejemplo de aquellos 
donde podemos encontrar la nanotecnología en 
nuestras vidas. A corto y medio plazo, la nano-
tecnología será como una mancha de aceite que 
se expanda por todos los sectores industriales 
conocidos: desde el energético o la industria del 
deporte, pasando por la automoción, construc-
ción, aeronáutica, etc., además de los anterior-
mente nombrados. Las posibilidades son infi-
nitas.

Como ciudadanos (potencialmente usua-
rios de las nanos) y/o como trabajadores, 
¿tenemos algo que decir ante el creciente 
impacto de las nanos en nuestras vidas?

Indudablemente tenemos muchas cosas que 
decir y exigir, desde el derecho a la información 
(impacto, toxicidad, riesgos, etc.) al derecho a la 
formación, con programas adecuados, para los 
trabajadores que interaccionan con las nano-
tecnologías, los servicios de prevención y, sobre 
todo, los alumnos en las escuelas que, en pocos 
años, se convertirán en los trabajadores del 
futuro, un futuro no muy lejano donde el impacto 
de la nanotecnología será mucho mayor.

¿Qué debo saber de nanotecnología? ¿Cómo 
me puedo formar?

Esta pregunta es compleja, porque las nano-
tecnologías también lo son. Las nanos no dejan 
de ser un conjunto de tecnologías que operan en 
tamaños minúsculos, entre 1 y 100 nanómetros, 
siendo un nanómetro un millón de veces más 
pequeño que una hormiga. Plantearnos aprender 
algo que no vemos puede parecer que implica un 
acto de fe, pero a continuación se facilitan algunas 
opciones que pueden servir como guía en el 
mundo nano:
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— En primer lugar, existen proyectos para 
primaria y secundaria (NanoInventum y NanoEduca, 
respectivamente), que demuestran que es posible 
aprender de nanotecnologías desde edades 
tempranas.

— En segundo lugar, tenemos infinidad de 
recursos en la red, desde un curso de videos 
denominado TODONANO al Canal de youtube 
10alamenos9, donde podemos encontrar cerca de 
un centenar de charlas de nanotecnología. Y esto 
solo es la punta del iceberg, ya que hay mucha 
información divulgativa del mundo de las nanotec-
nologías accesible para todo el mundo.

— En tercer lugar, hay libros de nanotecnología 
que pueden resultar muy útiles, desde libros divul-
gativos (como “La Aventura de Berta en Nanoland” 
o “Átomos y moléculas. Nanotecnologias para 
cambiar el mundo”) a libros monográficos, como 

“Nanotecnologia para el desarrollo sostenible” o 
“Los riesgos de la nanotecnología”

— Por último, quisiera destacar una obra singular 
denominada Libro Blanco de las Nanotecnologías 
(volumen I y volumen II), una obra única donde se 
abordan los aspectos ético-sociales y el impacto de 
las nanotecnologías, y donde podemos aprender 
ética, sostenibilidad, riesgos, regulación, divulga-
ción y educación y nanotecnología en el sector de 
la salud, energía, aguas, cosmética, alimentación, 
TIC, caracterización y productos en el mercado. 
Una obra de referencia para aproximarnos de 
forma amplia a cómo las nanotecnologías están 
impactando (y lo seguirán haciendo) en nuestras 
vidas.

Como conclusión, el mundo nano es una 
realidad invisible pero palpable. El mercado ya 
lo ha adoptado y, por tanto, somos ya testigos 

directos de su éxito. En nuestra mano está su
evolución presente y futura. Para poder decidir
con conocimiento de causa, nos tenemos que
poner las pilas para entenderlo mejor y así deter-
minar hacía dónde queremos que vaya el invisible 
mundo de las nanotecnologías.

 
 
 

OPINIÓN

http://www.nanoinventum.com
https://nanoeduca.cat/es/el-programa-es/
https://10alamenos9.es/todonano/
https://www.youtube.com/channel/UC1e27_ceNm3NlLx4rMdEj6w
https://www.youtube.com/channel/UC1e27_ceNm3NlLx4rMdEj6w
https://www.todostuslibros.com/libros/la-aventura-de-berta-en-nanoland_978-84-17050-52-8
https://almuzaralibros.com/fichalibro.php?libro=5618&edi=5
https://almuzaralibros.com/fichalibro.php?libro=5618&edi=5
https://www.csic.es/es/ciencia-y-sociedad/libros-de-divulgacion/coleccion-que-sabemos-de/nanotecnologia-para-el-desarrollo
https://www.elkar.eus/en/ficha_del_libro/riesgos-de-la-nanotecnologia-los/serena-domingo-pedro-a/bermejo-bermejo-marta/9788400101855
https://www.thomsonreuters.es/es/tienda/duo-papel-ebook/libro-blanco-de-las-nanotecnologiasduo/p/10018892
https://www.todostuslibros.com/libros/libro-blanco-de-las-nanotecnologias-ii_978-84-1125-728-2
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NOTAS PRÁCTICAS

Las «Notas Prácticas» que presentamos a continuación tratan un tema específico relacionado con la prevención de riesgos laborales. El que corresponde a este número es el 
de «Nuevas tecnologías en prevención de riesgos laborales».

Se incluyen los siguientes apartados: un conjunto de recomendaciones que constituyen el cuerpo teórico del tema; un Caso Práctico, acompañado de un análisis sobre fac-
tores de riesgo; y unas actividades didácticas que el profesorado puede desarrollar a partir de dicho Caso y otras propuestas. Estos ejercicios son orientativos y tienen como 

finalidad que el profesorado los utilice como herramienta de apoyo en la enseñanza de la prevención de riesgos.

Exposición a nanomateriales en el lugar de trabajo
El nanomaterial, de acuerdo con la Recomendación 

2022/C229/01 de la Comisión, de 10 de junio de 2022, 
se define como: 

Un material natural, accidental o fabricado, cons-
tituido por partículas sólidas que están presentes 
individualmente o como partículas constituyentes 
identificables en agregados o aglomerados, y en el 
que el 50 % o más de estas partículas en la granu-
lometría numérica cumple al menos una de las 
condiciones siguientes:

• una o más dimensiones externas de la partí-
cula se hallan en el intervalo de tamaños 
comprendido entre 1 nanómetro (nm) y 100 
nm (un nanómetro tiene un tamaño 10-9m, es 
decir, una mil millonésima parte de un metro).

• la partícula tiene forma alargada, como la de 
una varilla, una fibra o un tubo, y dos de sus 
dimensiones externas son inferiores a 1 nm, 
mientras que la otra dimensión es superior a 
100 nm.

• la partícula tiene forma de placa, y una de sus 
dimensiones externas es inferior a 1 nm, mien-
tras que las otras dimensiones son superiores 
a 100 nm.

Los nanomateriales se pueden presentar bajo 
las siguientes formas:

• En forma natural: son aquellos nanomateriales 
producidos por árboles, plantas, volcanes, 
espumas marinas, etc.

• Como subproducto: humos de soldadura, 
productos de combustión y procesos indus-
triales.

• De forma artificial: producidos por procesos de 
fabricación.

• Los nanomateriales presentan propiedades 
únicas, debido a su tamaño y estructura. Se 
caracterizan por tener, entre otras, una gran 
superficie específica, una alta reactividad 
química y una alta capacidad de penetra-
ción celular. Esto hace que estos nanomate-
riales sean mejores y más efectivos que otros 
productos, para las mismas aplicaciones.

Los nanomateriales, por ello, se pueden aplicar 
en diversos sectores y campos:

− energía
− electrónica
− medioambiente

− automoción 
− aeroespacial
− plásticos
− vidrio y cerámica
− textil y calzado
− metalurgia
− cosmética
− materiales de construcción
− medicina

También hay que tener en cuenta que, debido 
a su pequeño tamaño, puede aumentar el riesgo 
de producir efectos negativos en la salud de las 
personas.

Hay tres vías de entrada principales de los nano-
materiales al organismo:

1. Vía inhalatoria. Es la vía principal de 
entrada. Las nanopartículas inhaladas 
pueden depositarse en las vías respiratorias 
y en los pulmones y llegar a otros órganos y 
tejidos. 

2. Vía oral. Puede producirse después de tocar 
superficies contaminadas o por ingesta de 
alimentos o agua contaminados.
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3. Vía dérmica. Siendo esta vía menos probable 
que las dos anteriores, el contacto con la piel 
debe evitarse y controlarse igualmente.

La Agencia Europea de Seguridad y Salud en el 
Trabajo dispone en su web de un portal enfocado 
a los nanomateriales como riesgo emergente. 
En este se indica que el Comité Científico de los 
Riesgos Sanitarios Emergentes y Recientemente 
Identificados (CCRSERI) ha determinado que 
existen riesgos comprobados para la salud vincu-
lados a varios nanomateriales manufacturados. 
No obstante, también aclaran que no todos los 
nanomateriales ejercen necesariamente un efecto 
tóxico, y que conviene enfocar caso por caso 
mientras avanzan en las investigaciones que están 
llevando a cabo.

En relación con los efectos toxicológicos de los 
nanomateriales, hay que indicar que estos dependen 
principalmente de los siguientes factores:

• Factores químicos tales como la composición
química y la solubilidad.

• Factores físicos tales como el tamaño, la forma,
la estructura y el estado de agregación.

Los nanomateriales son agentes químicos. 
Por esta razón les aplica lo establecido en el Real 
Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protec-
ción de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes 
químicos durante el trabajo.

Según lo establecido en el artículo 3 del Real 

Decreto 374/2001, el empresario deberá deter-
minar si existen agentes químicos peligrosos y, 
en caso de que no sea posible su eliminación, se 
deberán evaluar los riesgos derivados de esos 
agentes químicos. Es por ello por lo que, si hay 
trabajadores que procesan o manipulan nanoma-
teriales, hay que estimar los riesgos derivados de 
estos y llevar a cabo la evaluación de la exposición. 

Dicha evaluación requerirá de una medición de 
las concentraciones en la zona de respiración de la 
persona.

De acuerdo con el Real Decreto 39/1997, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, cuando la evaluación exija la realiza-
ción de mediciones, análisis o ensayos y la norma-
tiva no indique o concrete los métodos que deben 
emplearse, se podrán utilizar, si existen, los métodos 
o criterios recogidos, entre otros, en las normas UNE.
Así, por ejemplo, en el caso de la evaluación de nano-
materiales se podría utilizar la norma UNE-EN 17058: 
2022 Exposición en el lugar de trabajo. Evaluación
de la exposición por inhalación de nano-objetos y
sus aglomerados y agregados. Esta norma recoge
criterios sobre cómo realizar la evaluación de la
exposición a nanomateriales por inhalación.

En dicho real decreto se establece  que, para 
determinar si esa concentración medida puede 
suponer un riesgo para la seguridad y salud de 
las personas, se comparará con los valores límites 
ambientales de ese agente químico.

En relación con esto último, los nanomate-
riales presentan un problema a diferencia de 

otros agentes químicos peligrosos. La dificultad 
radica en que no se dispone de valores límite de 
exposición ambiental para nanomateriales en 
España. Es por esta razón que, para llevar a cabo 
la evaluación de la exposición, puede recurrirse a 
valores límite propuestos por algunos de los orga-
nismos internacionales como el “National Institute 
for Occupational Safety and Health” (NIOSH) o el 
“British Standard Institution” (BSI).

Si, derivado de esa evaluación de la exposición, 
esta concluyese que hay riesgos para las personas, 
se deberían aplicar las medidas necesarias para 
eliminar o reducir ese riesgo.

El Real Decreto 374/2001 establece una serie de 
medidas para eliminar o reducir los riesgos deri-
vados de la exposición a agentes químicos peli-
grosos. Las medidas serán aplicadas según la priori-
zación indicada en el artículo 15 de la Ley 31/1995, 
sobre principios de la actividad preventiva. Se 
establecerán primeramente las que combatan el 
riesgo en origen para, posteriormente, establecer 
las medidas técnicas y organizativas y finalmente 
medidas de protección sobre el trabajador.

Las medidas que se pueden aplicar, en el caso 
particular de los nanomateriales, son las siguientes: 

Medidas preventivas

1. Eliminación o sustitución del nanomaterial por
otro menos peligroso.

2. Modificación del proceso para minimizar la
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exposición utilizando los agentes químicos en 
forma de gel o pasta, pastillas o en una matriz de 
forma que dispersen menor cantidad de materia 
al ambiente.

3. Aislamiento/confinamiento del proceso durante 
el cual se pueden liberar nanomateriales 
mediante la utilización de cabinas de extracción 
u otros sistemas de extracción eficaces.

4. Instalación de sistemas de extracción localizada 
con velocidad de extracción suficiente para 
evitar la acumulación de polvo en el ambiente 
de trabajo.

5. Elaboración de un procedimiento de trabajo 
específico para las tareas que impliquen el uso 
de nanomateriales donde se recoja, además 
del propio procedimiento, los riesgos y las 
medidas preventivas y el número de traba-
jadores que llevará a cabo cada una de las 
operaciones del proceso.

6. Utilización de la mínima cantidad de sustancia 
necesaria para la actividad y guardarla inmedia-
tamente después de su uso.

7. Evitar adquirir o almacenar nanomateriales en 
forma de polvo en bolsas, ya que al abrirlas se 
pueden liberar partículas de nanomaterial al 
ambiente. Es preferible el uso de recipientes 

rígidos con tapón roscado para evitar la libera-
ción del material al abrir el envase debido a dife-
rencias de presión.

8. Formación e información adecuada de las 
personas trabajadoras sobre los riesgos deri-
vados de los nanomateriales y medidas preven-
tivas adoptadas.

9. Reducción del número de trabajadores expuestos.
10. Señalización de las áreas donde haya una posible 

presencia de nanomateriales mediante picto-
gramas y etiquetas.

11. Mantenimiento del lugar de trabajo en buenas 
condiciones de orden y limpieza.

12. Reducción del tiempo de exposición a los nano-
materiales a través de la rotación de puestos o de 
descansos.

13. Adecuado almacenamiento de los nanomate-
riales en locales frescos, bien ventilados y lejos 
de fuentes de calor o ignición.

14. Etiquetado correcto de los recipientes donde 
se guarden los nanomateriales que informe al 
usuario de los riesgos asociados al nanomate-
rial en uso.

15. Separación de la vestimenta de calle de la ropa 
de trabajo.

16. Prohibición de comer y beber en las zonas 
donde haya presencia de nanomateriales.

17. Provisión a las personas trabajadoras de calzado 
antiestático y ropa de trabajo adecuada que no 
dé lugar a descargas electrostáticas y pueda 
causar la ignición de una atmósfera potencial-
mente peligrosa. Esta medida se llevará a cabo 
si hay nanomateriales que puedan causar un 
riesgo de incendio o explosión atendiendo a lo 
establecido en el Real Decreto 681/2003 sobre 
atmósferas explosivas.

18. Utilización de instalaciones eléctricas antiex-
plosivas y equipos eléctricos protegidos 
frente al polvo y estancos a vapores. Esta 
medida se llevará a cabo si hay nanoma-
teriales que puedan causar un riesgo de 
incendio o explosión atendiendo a lo esta-
blecido en el Real Decreto 681/2003 sobre 
atmósferas explosivas.

19. Puesta a disposición de las personas trabaja-
doras de los equipos de protección individual 
adecuados: equipos de protección respiratoria 
tales como máscaras con filtros P3 o masca-
rillas autofiltrantes FFP3, protección ocular 
(pantallas faciales o gafas), guantes de protec-
ción y ropa de protección.
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Caso práctico
Juan tenía un sueño desde muy joven, él quería 

ser su propio jefe y montar una empresa, pero no era 
muy bueno en los estudios por lo que poco a poco 
fue dejándolos hasta abandonarlos definitivamente. 
Su padre, cansado de esta situación y viendo que 
Juan sólo estaba en casa jugando con la consola y el 
ordenador, decidió incorporarlo a la empresa de alba-
ñilería como aprendiz.

A Juan no le sentó nada bien la decisión que había 
tomado su padre. El trabajo era muy duro y prefería 
estar en casa jugando, pero comprendía que, si no 
estudiaba, le tocaría trabajar para ayudar en casa y 
tener dinero para sus gastos y caprichos.

Con el tiempo, trabajar de aprendiz le empezó a 
gustar y comprendió que era necesario para alcanzar 
su proyecto. Tal es así que al poco tiempo lo pasaron a 
peón y de ahí a oficial, hasta ser jefe de obra.

Pasados los años y gracias a los conocimientos 
adquiridos a lo largo de su carrera, pudo cumplir su 
sueño y creó la empresa Matco S.L.

Al principio la empresa era sólo de venta de mate-
riales de construcción, pero Juan viendo que eso ya lo 
hacían muchas empresas de la región, decidió crear 
un laboratorio donde llevar a cabo la caracterización 
de los materiales de construcción y también donde 
se realizaran investigaciones con el objeto de innovar 
sus productos y conseguir mejorar las propiedades 
de estos. Es por ello por lo que la empresa, una vez 
creado el laboratorio, se dedicó no sólo a la venta de 
materiales de construcción, sino también a la fabrica-
ción de los mismos.

La empresa de Juan en pocos años creció en ventas 
hasta el punto de que Juan, hombre de altas miras, 
quiso expandir sus productos, distribuyéndolos a 
otras regiones. El problema es que había mucha 
competencia, motivo por el cual tuvo claro que para 
ganar mercado tendría que conseguir alcanzar la 
excelencia en sus productos.

Para ello, Juan se asesoró con expertos del tema y 
le comentaron que, para mejorar las propiedades del 
cemento y el hormigón (productos de mayor éxito 

de ventas en la empresa), había que añadirles a estos 
nanomateriales.

− ¿Nanomateriales?, se preguntó Juan, no sé qué es 
eso, pero si me lo dicen los expertos, será cierto.

Dicho y hecho, Juan cogió a José, jefe de labora-
torio durante muchos años, y le comentó lo que le 
habían dicho los asesores y empezaron a llevar a cabo 
investigaciones y ensayos con los citados nanomate-
riales.

En este laboratorio, también trabajaba Manuel, 
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técnico de laboratorio y también con mucha expe-
riencia, que ayudaba a José en los ensayos e inves-
tigaciones. 

Al tiempo y debido al volumen de trabajo, la 
empresa decidió contratar a dos becarios para el 
laboratorio, Raúl y Ana para ayudar a ambos. La idea 
era que estos adquiriesen experiencia y, si llegado el 
caso, eran buenos, que formasen parte de la plantilla 
y crear así un equipo muy competente para trabajar 
en el laboratorio.

Como cada día, Manuel y José se encontraban en 
el laboratorio. José estaba cortando una probeta de 
hormigón para adaptarla a las dimensiones reque-
ridas para el ensayo y Manuel, estaba cerca de él 
comiéndose un bocadillo y tomando un refresco.

José, en la operación de cortado de probetas, 
llevaba las gafas de seguridad y las mascarillas 
quirúrgicas tal y como les había dicho Luis, técnico 
superior de prevención, recientemente contratado y 
sin experiencia previa en el ámbito de la prevención, 
mientras que Manuel no llevaba colocada ninguna 
protección.

En ese momento, Manuel y José comenzaron a 
charlar de sus cosas.

− Manuel: José, habría que hablar con Juan para 
que le dijese al personal de limpieza que se 
pasase por aquí con más frecuencia porque la 
acumulación de polvo ya es excesiva.

− José: Tienes razón, pero es raro que haya tanta 
acumulación teniendo instalados extractores.

− Manuel: Ya, pero ahora que lo dices me da la 
impresión de que, o no tiran bien o son muy 

pequeños para el polvo que aquí se genera.
− José: Sí, puede ser. Por cierto, el otro día casi me 

equivoco y cojo unos productos que no eran 
para llevar a cabo los ensayos.

− Manuel: Normal, no sé quién de los dos, pero uno 
de los becarios, para evitar tener tantos botes en 
el armario cogió los productos y los introdujo 
en varios recipientes de mayor tamaño que 
teníamos por ahí sin ningún tipo de etiqueta.

− José: ¿Qué armario?
− Manuel: Ese que está al lado del radiador grande. 
− José: Pues vaya, ya podrían habérmelo dicho, no 

sé qué podría haber pasado si mezclo compo-
nentes que no son lo que se supone que son.

En ese momento entraron los becarios y, ante toda 
la polvareda, decidieron acercarse a ver lo que estaba 
pasando y se unieron a la conversación.

− Ana: Compañeros, ¿qué os parece Luis, el nuevo 
técnico de prevención contratado?

− José: Está bien, pero lo veo un poco “verde”, no 
tiene experiencia previa en prevención y en este 
ámbito la experiencia es un grado.

− Manuel: Estoy de acuerdo contigo. No sé, veo 
que no controla bien el tema, espero que con el 
tiempo y cuando coja experiencia mejore.

− Raúl: No veas la de polvo que hay aquí, por cierto, 
esto no será peligroso, ¿verdad? He visto y leído 
noticias por ahí que hay sustancias que pueden 
ser dañinas e incluso causar cáncer.

− Ana: No me asustes Raúl, ¡¡¡qué miedo!!!
− Manuel: No os preocupéis, de ser así, Luis nos lo 

habría contado y no se habría limitado a indi-
carnos que nos pongamos mascarillas quirúr-
gicas para evitar que inhalemos el polvo.

− José: Puede que Luis lo haya dicho, pero, como 
lo veía tan inexperto, el otro día me encontré 
a Antonio, nuestro delegado de prevención y 
según él, no sabía nada. De hecho, desconocía 
que habíamos empezado a realizar ensayos e 
investigaciones con esos productos. 

− Manuel: Es increíble, siempre pasa lo mismo, 
nunca le informan de nada. Cualquier día nos va 
a pasar algo y verás.

− José: Bueno, para que nos quedemos tranquilos, 
me voy a informar a ver si los productos que 
estamos utilizando son o no peligrosos. Ya os 
comentaré, ¡¡¡y venga!!!, todos de vuelta al trabajo 
que ya hemos charlado bastante.  

Pasados varios días, a José le informaron que las 
sustancias que utilizaban y a las cuales estaban 
expuestos cada día podían ser cancerígenas 
además de inflamables. Ante la información reci-
bida, José se lo comunicó a la empresa, al técnico 
de prevención y a sus compañeros. El técnico de 
prevención, después de saber por parte de José lo 
que podían causar esas sustancias, decidió cercio-
rarse de si era cierto o no.  Al final, Luis descubrió 
que, efectivamente, era cierto, por lo que se lo 
comunicó a la dirección, y esta a su vez, a los repre-
sentantes de los trabajadores. Posteriormente Luis 
se reunió con la dirección para estudiar e imple-
mentar las medidas necesarias para no poner en 
peligro la seguridad y salud de la plantilla.
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Falta de orden y limpieza en el centro de trabajo. 

Medida 11. 

Zona de almacenamiento no apropiada. 

Medidas 13 y 18.

Envasado de nanomateriales de forma incorrecta. 

Medida 7.

Aislamiento inexistente de los agentes químicos res-
pecto al ambiente de trabajo en las zonas de mezclado 
de nanomateriales con cemento y hormigón. 

Medida 3.

Aumento del número de trabajadores expuestos.

Medida 9.

Selección de EPI inadecuada. 

Medida 19.

Inexistencia de señalización de riesgo por presencia de 
nanomateriales en la zona de trabajo. 

Medida 10 .

Falta de etiquetado de agentes químicos.

Medida 14.

Ausencia o incumplimiento de un procedimiento de 
trabajo establecido para el trabajo sin riesgo con na-
nomateriales. 

Medidas 8 y 16.

Sistema de extracción insuficiente en la zona de ensa-
yos y pruebas. 

Medida 4.

Incendio y explosión.

Medidas 3, 4, 11, 13, 17 y 18 .

Exposición a agentes químicos peligrosos para la sa-
lud humana.

Medidas 3, 4, 8, 10, 12,15, 16 y 19 .
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ACTIVIDADES DE AYUDA PARA EL PROFESORADO

1. Analizar la forma de actuar de la dirección 
de la empresa y las medidas preventivas 
propuestas por el servicio de prevención. 
Realizar una evaluación de riesgos.

Propuesta: A partir del caso práctico, llevar a 
cabo un debate en clase para determinar si las 
acciones realizadas por la dirección de la em-
presa en materia preventiva fueron correctas, 
o bien, se deberían haber tomado otras medi-
das teniendo en cuenta la legislación vigente y 
las obligaciones del empresario o empresaria. 
Utilizar como referencia los documentos: Di-
rectrices básicas para la evaluación de riesgos 
laborales, Exposición potencial a nanomate-
riales en el sector de la construcción y Seguri-
dad y Salud en el trabajo con nanomateriales.

Tabla de niveles de riesgo

Consecuencias

Ligeramente Dañino Extremadamente 
dañino (LD) (D) dañino (ED)

Riesgo Riesgo Riesgo 
Baja Trivial Tolerable Moderado 

(T) (TO) (MO)

Riesgo Riesgo Riesgo 
Probabilidad Media Tolerable Moderado Importante 

(TO) (MO) (I)

Riesgo Riesgo Riesgo 
Alta Moderado Importante Intolerable 

(MO) (I) (IN)

Riesgo Acción y temporización

Trivial (T) No se requiere acción específica

No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin 
embargo, se deben considerar soluciones más 
rentables o mejoras que no supongan una carga 

Tolerable (TO)
económica importante. Se requieren comprobacio-
nes periódicas para asegurar que se mantiene la 
eficacia de las medidas de control.

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, 
determinando las inversiones precisas. Las medi-
das para reducir el riesgo deben implantarse en un
período determinado. Cuando el riesgo moderado 

Moderado (MO) está asociado con consecuencias extremadament
dañinas, se precisará una acción posterior para 
establecer, con más precisión, la probabilidad de 
daño como base para determinar la necesidad de 
mejora de las medidas de control.

No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya 
reducido el riesgo. Puede que se precisen recursos
considerables para controlar el riesgo. Cuando el 

Importante (I)
riesgo corresponda a un trabajo que se está reali-
zando, debe remediarse el problema en un tiempo 
inferior al de los riesgos moderados.

No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta 
que se reduzca el riesgo. Si no es posible reducir 

Intolerable (IN)
el riesgo, incluso con recursos ilimitados, debe 
prohibirse el trabajo.

 

e 

 

Por último, valorar si el uso de las mascarillas 
quirúrgicas que propuso el técnico de preven-
ción es suficiente o, debido a la peligrosidad 
de las sustancias químicas que iban a utilizar 
y a las actividades a realizar, requieren otras 
de otro tipo. Para comprobar la respuesta se 
podría utilizar, entre otros documentos elabo-
rados por el INSST, la infografía realizada por 
el INSST en relación con las mascarillas contra 
partículas. Link

2. Englobar las medidas y establecer su orden 
de priorización.

Propuesta: La clase deberá leer la NTP 797, 
sobre los riesgos asociados a la nanotecnolo-
gía, y englobar las medidas que se hayan indi-
cado en la actividad anterior, en las siguientes 
categorías:

• Medidas que combatan el riesgo en su origen.
• Medidas técnicas.
• Medidas organizativas.
• Medidas de protección del trabajador.

Posteriormente se debería debatir cuál sería el 
orden de priorización de adopción de las me-
didas anteriores y el porqué.

3. Uno de los problemas a los que se pueden 
enfrentar los técnicos de prevención es el 
desconocimiento de las consecuencias deri-
vadas de la utilización o manipulación de una 
determinada sustancia química o determi-
nado equipo o dispositivo.  Ejemplos de estas 
situaciones pueden ser el uso de exoesque-
letos u otro dispositivo tecnológico actual o 
la manipulación de sustancias químicas de los 
cuales se desconocen realmente las conse-
cuencias sobre la salud humana. Relacionado 
con lo que se ha indicado en el párrafo anterior, 
el alumnado de la clase debería debatir cómo 
tendría que actuar el técnico de prevención 
junto con la dirección de la empresa en caso 
de encontrarse ante una situación de ese tipo 

https://www.insst.es/documents/94886/514312/Cartel%20Mascarillas%20contra%20particulas.pdf
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teniendo en cuenta el artículo 15 de la Ley de 
prevención de riesgos laborales (Ley 31/95), 
sobre los principios de la acción preventiva, 
apuntando en todo caso los riesgos evitables 
y los riesgos no evitables.

4. Visualizar los videos denominados “Napo”,
sobre los peligros de la exposición a agentes
cancerígenos, las sustancias químicas y
al polvo en suspensión en los lugares de
trabajo. Realizar la sopa de letras incluida en
la propuesta.

Propuesta: La clase visualizará tres vi-
deos, "Napo en... la amenaza invisible",
"Napo en... el polvo en el trabajo" y
"Napo presenta: peligro: ¡productos 
químicos!".
Una vez visualizados estos videos, el 
alumnado tratara de encontrar las 
palabras correspondientes a las siguientes 
definiciones en la sopa de letras.

a) Sustancias químicas o materiales cuyas
partículas tienen un tamaño de entre 1
y 100 nanómetros (nm).

b) Proceso mediante el cual retiras una
sustancia para utilizar otra, normal-
mente menos peligrosa.

c) Enfermedad que se caracteriza por la

transformación de las células, que pro-
liferan de manera anormal e incontro-
lada.

d) Perteneciente o relativo a la higiene.
(fem., pl.)

e) La posibilidad de que un trabajador su-
fra un determinado daño derivado de la 
exposición a agentes químicos

f ) Todo elemento o compuesto químico, 
por sí solo o mezclado, tal como se pre-
senta en estado natural o es producido, 
utilizado o vertido, incluido el vertido 
como residuo, por cualquier actividad 
laboral, se haya elaborado o no de 
modo intencional y se haya comercia-
lizado o no. (pl.)

g) Información impresa o gráfica que
acompaña al producto para su identi-
ficación, clasificación, etc.

h) Presencia de un agente químico en el
lugar de trabajo que implica el contacto 
de éste con el trabajador, normalmente
por inhalación o por vía dérmica.

i) Proceso que tiene por fin ampliar el co-
nocimiento científico, sin perseguir, en
principio, ninguna aplicación práctica.

j) Operación mediante la cual se limpia el
espacio interior para mantener un aire
limpio de contaminantes.

L Y L I I X D U F F Z A T E R E Y H A B

B B K N W Q L R F R O H Q P F X B X Q M

A Z L V N M T H B E P T D D T P D A U N

G W N E Q R K L N C R Y W G E O R G W O

E Q B S L T X D J N I L X S Z S Y R W I

N F B T J G Z Q Y A X A U S E I S S J C

T Z Z I V H G Q Y C K N K L I C Y F P C

E V Y G M N I R Y G I I A B T I J E S A

S O A A X U E G X B F I M C J O V Z D R

Q R Q C T F L A I D R K E J R N I L H T

U F E I D X V X K E G O W E V P Y L X X

I P L O H H J R T R N I T K B T Q X T E

M Y H N A Y V A I N B I Y E C B A R M F

I N Y W T L M T X O Q Y C S C F R R I N

C U I D J O X O C U G Z N A A L D O Y G

O G R P N X K U E E N J N X S Z E R G U

S P C A D X R T A L Q I K C O B S I N G

S U N R Y B A W W N O I C A N I M I L E

C T Y A Q D D Z A O I J L H B J N L X K

M M M F O U F E S T L G P R I E S G O Q

Solución
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https://www.napofilm.net/es/napos-films/films
https://www.napofilm.net/es/napos-films/napo-hidden-killers
https://www.napofilm.net/es/napos-films/napo-dust-work
https://www.napofilm.net/es/napos-films/napo-danger-chemicals
https://www.napofilm.net/es/napos-films/napo-danger-chemicals
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PUBLICACIONES DEL INSST
− Directrices básicas para la evaluación de riesgos laborales

− NTP 797 Riesgos asociados a la nanotecnología.

− NTP 877 Evaluación del riesgo por exposición a nanopartículas (metodo-
logías simplificadas).

− NTP 1172 Nanomateriales. Medidas preventivas en laboratorios de inves-
tigación.

− Documento divulgativo "Evaluación del riesgo  por exposición a nano-
partículas mediante el uso de metodologías simplificadas. 
Método Stoffenmanager Nano 1.0".

− Documento divulgativo "Nanomateriales en el lugar de trabajo. Recogida
de información y medición de la exposición".

− Documento divulgativo "Evaluación de la exposición laboral a nanomate-
riales: Dióxido de titanio".

− Documento divulgativo "Seguridad y Salud en el trabajo con Nanomate-
riales".

− Documento divulgativo "Potencial Exposición a Nanomateriales en Enti- 
dades de I+D+i".

− Documento divulgativo "Comparación de los métodos de evaluación
cualitativa del riesgo por exposición a nanomateriales CB Nanotool 2.0 y 
Stoffenmanager Nano 1.0".

− Documento divulgativo "Exposición potencial a nanomateriales   en el
sector de la construcción".

OTRAS PUBLICACIONES Y HERRAMIENTAS DE INTERÉS
Documentos de la Agencia Europea de Seguridad y Salud en el Trabajo (EU-OSHA):

− Documento web: "Los nanomateriales en el sector sanitario".

− Documento web: "Los nanomateriales en el trabajo de mantenimiento".

− Documento web: "Herramientas para la gestión de nanomateriales en el
lugar de trabajo y medidas de prevención".

− Folleto informativo: "Nanomateriales manufacturados en el lugar de
trabajo".

https://www.insst.es/documents/94886/2927460/Directrices+evaluaci%C3%B3n+de+riesgos.pdf/61c4ce0a-f418-669c-48e0-2e26ae360d9e?t=1644225294396
https://www.insst.es/documents/94886/326775/797+web.pdf/3e4e3012-4d81-4424-9558-7732d49f87ca?version=1.0&t=1617977919587
https://www.insst.es/documents/94886/326775/877w.pdf/b10a7c5f-2739-4903-8efe-5f30c19afaea?version=1.0&t=1617977712595
https://www.insst.es/documents/94886/566858/NTP+1172+Nanomateriales.+Medidas+preventivas+en+laboratorios+de+investigaci%C3%B3n+-+A%C3%B1o+2022.pdf/ea3bd610-e9cb-457e-217a-f9e89bf6c8cc?version=1.0&t=1648209648101
https://www.insst.es/documents/94886/96076/nanoparticulas+dc.pdf/b95129e0-a6d0-4d69-b521-a90d7cf5a355?t=1526651943459
https://www.insst.es/documents/94886/538970/Nanomateriales+en+los+lugares+de+trabajo.pdf/07b9cc40-fac7-46a2-b122-cd99e5937555?t=1551570421338
https://www.insst.es/documents/94886/538970/Nanomateriales+en+los+lugares+de+trabajo.pdf/07b9cc40-fac7-46a2-b122-cd99e5937555?t=1551570421338
https://www.insst.es/documents/94886/1409228/Evaluacion+exposicion+nanomateriales+TiO2+-+A%C3%B1o+2021.pdf/efaa4cbf-d4ea-1c98-6039-cb728623721e?t=1626298336493
https://www.insst.es/documents/94886/1409228/Evaluacion+exposicion+nanomateriales+TiO2+-+A%C3%B1o+2021.pdf/efaa4cbf-d4ea-1c98-6039-cb728623721e?t=1626298336493
https://www.insst.es/documents/94886/789635/sst+nanomateriales.pdf/bd21b71f-d5ec-4ee8-8129-a4fa58480968?t=1605802873517
https://www.insst.es/documents/94886/789635/sst+nanomateriales.pdf/bd21b71f-d5ec-4ee8-8129-a4fa58480968?t=1605802873517
https://www.insst.es/documents/94886/599872/Potencial+exposici%C3%B3n+a+nanomateriales+en+entidades+de+I%2BD%2Bi+-+A%C3%B1o+2019.pdf/35a41c98-dadb-48ea-809a-0beaa9b34430?t=1573002052434
https://www.insst.es/documents/94886/599872/Potencial+exposici%C3%B3n+a+nanomateriales+en+entidades+de+I%2BD%2Bi+-+A%C3%B1o+2019.pdf/35a41c98-dadb-48ea-809a-0beaa9b34430?t=1573002052434
https://www.insst.es/documents/94886/96076/Comparacion+de+los+metodos+para+nanomateriales.pdf/94f601ad-74ec-4302-8cb5-4d7dcacdddff?t=1526555154565
https://www.insst.es/documents/94886/96076/Comparacion+de+los+metodos+para+nanomateriales.pdf/94f601ad-74ec-4302-8cb5-4d7dcacdddff?t=1526555154565
https://www.insst.es/documents/94886/96076/Comparacion+de+los+metodos+para+nanomateriales.pdf/94f601ad-74ec-4302-8cb5-4d7dcacdddff?t=1526555154565
https://www.insst.es/documents/94886/538970/Exposici%C3%B3n+potencial+a+nanomateriales+en+el+sector+de+la+construcci%C3%B3n.pdf/ad7ebc4f-4577-4abc-87b1-4b553102e8c6?t=1551570496282
https://www.insst.es/documents/94886/538970/Exposici%C3%B3n+potencial+a+nanomateriales+en+el+sector+de+la+construcci%C3%B3n.pdf/ad7ebc4f-4577-4abc-87b1-4b553102e8c6?t=1551570496282
https://osha.europa.eu/es/publications/e-fact-73-nanomaterials-healthcare-sector-occupational-risks-and-prevention
https://osha.europa.eu/es/publications/e-fact-74-nanomaterials-maintenance-work-occupational-risks-and-prevention
https://osha.europa.eu/es/publications/e-fact-72-tools-management-nanomaterials-workplace-and-prevention-measures
https://osha.europa.eu/es/publications/e-fact-72-tools-management-nanomaterials-workplace-and-prevention-measures
https://osha.europa.eu/es/publications/info-sheet-manufactured-nanomaterials-workplace
https://osha.europa.eu/es/publications/info-sheet-manufactured-nanomaterials-workplace
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− Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de preven-
ción de Riesgos Laborales.

− Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención.

− Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la 
protección de la salud y seguridad de los traba-
jadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo.

− Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre 
la protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo.

− Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual.

− Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre 
la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores expuestos a los riesgos derivados 
de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo.

− Reglamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 18  de diciembre 
de 2006, relativo al registro, la evaluación, la 
autorización y la restricción de las sustancias y 
mezclas químicas (REACH).

− Reglamento (CE) nº 1272/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 
2008, sobre clasificación, etiquetado y enva-
sado de sustancias y mezclas.

− Recomendación 2022/C229/01, de la Comisión, 
de 10 de junio de 2022 relativa a la definición 
de nanomateriales.

NOTAS:
• Todos los enlaces indicados han sido verificados en fecha 30 de junio de 2023.

En esta publicación, si bien se tiene en cuenta el lenguaje inclusivo, si hubiera alguna referencia a personas (alumnos, padres, 
profesores, etc.), y considerando las reglas de la RAE al respecto, se hace referencia indistintamente a ambos géneros.

Hipervínculos:

El INSST no es responsable ni garantiza la exactitud de la información en los sitios web que no son de su 
propiedad. Asimismo, la inclusión de un hipervínculo no implica aprobación por parte del INSST del sitio web, 
del propietario del mismo o de cualquier contenido específico al que aquel redirija.

Catálogo de publicaciones de la Administración
General del Estado:
http://cpage.mpr.gob.es
Catálogo de publicaciones del INSST:
http://www.insst.es/catalogo-de-publicaciones

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-24292
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-1853
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2001-8436
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-11145
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-12735
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-12099
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2006-82750
https://publicacionesoficiales.boe.es/
https://www.insst.es/catalogo-de-publicaciones
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2008-82637
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32022H0614(01)
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